
Para la acreditación de tales requisitos los beneficiarios participantes deberán aportar la correspondiente
documentación (Anexo II) o bien autorizar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes para que
recabe de las Administraciones Públicas competentes la pertinente información, pudiéndose efectuar dicha
comprobación con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención, y, en caso de detectarse
incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas, procederá la denegación de la subvención o la
exigencia de reintegro de la subvención otorgada.

Séptimo.- La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Dirección General de Política
Educativa de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y que se puede obtener en la web melilla.es
(se anexa modelo de solicitud).

El formulario de solicitud de ayuda (Anexo I) se acompañará de la documentación requerida en la presente
convocatoria, detallada en el Anexo II, así como de la declaración responsable relativa al cumplimiento de los
requisitos previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (Anexo III).

Octavo.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Noveno.- Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla
mediante certificado digital, en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad Autónoma
de Melilla, sin perjuicio de su presentación en cualquiera de los registros y lugares previstos en el artículo 16
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Décimo.- Corresponde a la Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación, Juventud
y Deportes la instrucción del procedimiento, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse
la resolución.

El expediente de concesión contendrá el pronunciamiento del órgano instructor en el que deberá constar que
de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos que se
establecen en la presente convocatoria.

Se constituirá un órgano colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión que estará
compuesto como mínimo por el Director General de Política Educativa, quien lo preside, y dos empleados
públicos además del Secretario Técnico de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, que actuará
como secretario. Dicho órgano únicamente atenderá como criterio de valoración el orden de entrada de las
solicitudes en el registro.

Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente y del
informe del órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo 45.b) de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notificará a los
interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez días
hábiles para presentar las alegaciones que estimasen pertinentes. De existir éstas, el órgano colegiado
deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva.

Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de
resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva.

La propuesta de concesión definitiva se formulará por el Director General de Política Educativa al Sr.
Consejero de Educación, Juventud y Deportes, que será el competente para resolver la convocatoria.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde la fecha de
presentación de la solicitud. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a
los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la
subvención.

La resolución de la convocatoria se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín

Oficial de Melilla. Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Presidencia de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 92
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Undécimo.- La presente convocatoria se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; por su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; por el
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en el BOME nº 4224, de
9 de septiembre de 2005; por el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de
Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; y por las
Bases Reguladoras destinadas a la obtención de permisos de conducir profesionales (clases C, C+E y D),
aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla mediante Acuerdo nº 2026000467,
de 15 de mayo de 2026, y publicadas en el BOME nº 6382, de 26 de mayo de 2026.
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